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12940 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., con domi
cilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 4, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instlación eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2017/1968, sobre autorización de Instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenar 
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria;

Considerando que se estima no exite objeción alguna por 
parte del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en cuanto a 
la autorización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública solicitada sobre el. paso de Ta linea por terrenos o 
servicios dependientes de dicho Organismo, puesto que por el 
mismo no se ha contestado al informe correspondiente dentro 
de los plazos concedidos para ello, conforme dispone el artícu
lo n del Decreto 2619/1966 antes mencionado,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co- 
rrespondiene, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica' Ibérioa Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 14 de la línea de circunvalación I Vi
llanueva.

Final-, C. T. intemperie, proyectado en la prolongación de la 
calle San Miguel.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,199.
Tensión de servicio-, 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 49,47 milímetros cua

drados de sección. -
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Suspensión.

Estación transformadora

Emplazamiento: Prolongación de la calle San Miguel, en Vi
llanueva de la Serena.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio de la zona 

que será servida por el nuevo C.T.
Presupuesto-, 372.640 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Rfersncia: 10.177-8.634.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 'aplicación de 20de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre.

Badajoz, 12 de mayo de 1970.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—7.7B9-C.

12941 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez Asensio, número 4, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación eléctrica que se reseña a continua
ción. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria;

Considerando que se estima no existe objeción alguna por 
parte del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en cuanto a 
la autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública solicitada sobre el paso de la línea por terre
nos o servicios dependientes de dicho Organismo, puesto que por 
el mismo no se ha contestado al informe correspondiente dentro 
de los plazos concedidos para ello, conforme dispone el artícu- 
cula 11 del Decreto 2619/1866 antes mencionado,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

'Línea eléctrica

Origen: P-12, línea circunvalación II, por el Sur de Villanueva 
de la Serena.

Final: Apoyo número 27, que sirve de derivación'de la línea 
Villanueva-Don Benito.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,754.
Tensión de Servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 49,47 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón. .
Aisladores: Suspensión.
Finalidad de la instalación: Reforma y consolidación de la 

actual línea a 13,2 KV.
Presupuesto: 513.052 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177-8.633.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su pro- 
pecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 12 de mayo de 1970.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—7.790-C.

12942 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con 
domicilio en Cáceres. calle Periodista Sánchez Asensio, núme
ro 4. en solicitud de autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación eléctrica que se reseña a 
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del pecreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria;

Considerando que se estima no existe objeción alguna por 
parte del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en cuanto 
a la autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública solicitada‘sobre el paso de la línea por terrenos 
o servicios dependientes de dicho Organismo, puesto que por el 
mismo no se ha contestado al informe correspondiente dentro 
de los plazos concedidos para ello, conforme dispone el artícu
lo 11 del Decreto 2619/1968 antes mencionado.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», la ins
talación, cuyas principales características son las siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. en calle Hermana Carmen, en Villanueva de .la 
Serena.

Final: C. T. en calle Conde Cartagena, en Villanueva de la 
Serena.

Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,108.
Tensión de servicio: 13,2 KV..
Conductores: Cobre de 3 más 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Conde Cartagena, en Villanueva de la 
Serena.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio én el sec

tor de la población servido por el nuevo C. T., en Villanueva 
de la Serena.

Presupuesto: 875.920 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177-8.640.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/


